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EMPLEADOS EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA
Principales cambios Ley 27.617
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“Piso” para tributar Ganancias

Ganancias – Ley 27.617

No tributación de sueldos 
brutos menores a $ 150.000

Tributación reducida para 
sueldos brutos entre $ 

150.000 y $ 173.000 (Tabla 
Anexo IV RG 5008)

Exención del SAC para 
sueldos brutos menores a $ 

150.000

Exención de Bonos por 
productividad y fallo de caja 

para sueldos brutos 
menores a $ 300.000

Beneficios
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Definiciones – Decreto 336/2021 – Art 6

• Exención 26 inciso x) – Bonos por productividad y fallo de caja.

• Exención 26 inciso z) – Sueldo Anual Complementario

• Piso de tributación (Art 30 inc c) penúltimo párrafo)

• Definición de “remuneración bruta”: Suma de todos los

importes en dinero o en especie, remunerativo o no, estén

gravados, no gravados o exentos del impuesto. Remarca -> el

único concepto que no se considera es el SAC.

Ganancias – Ley 27.617
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Definiciones – Decreto 336/2021

• Para las exenciones de bonos y SAC (inc x y z) del Art 26):

Solo resulta de aplicación en la medida en que el promedio de

la remuneración bruta mensual del período fiscal anual no

supere los montos establecidos en dichos incisos.

• La exención del SAC NO puede superar los $ 150.000 (monto

indicado en la ley)

• La exención del Bono: limitaciones conceptuales. (Art 2 Dto

336/2021)

Ganancias – Ley 27.617
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Definiciones – Decreto 336/2021 – Art 6

• Para las remuneraciones mensuales (piso de $ 150.000)

• El incremento de la deducción especial deberá computarse

en cada período mensual en el que la remuneración bruta

no exceda el importe establecido. (mes a mes)

• También será de aplicación si el promedio de

remuneraciones brutas es menor o igual al importe de $

150.000

• La deducción parcial para los sueldos brutos entre 150.000 y $

173.000 (sueldo mensual o promedio acumulado a esa fecha):

Se utiliza la tabla de Anexo IV RG 5008

Ganancias – Ley 27.617
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Qué faltaba??

✓ Reglamentación por parte de AFIP: Modificación de la RG 4003

✓ Tributación reducida para el rango de sueldos brutos de

entre $ 150.000 y $ 173.000

✓ Modalidad de reintegros de impuesto a las ganancias para

la transición del régimen anterior al nuevo.

✓ Qué pasa si me aumentan el sueldo y pierdo el beneficio

de las deducciones incrementadas? Y con el SAC?

✓ Sistema de tributación del SAC. Emolumentos mensuales

✓ Vigencia del decreto 336/2021: A partir de publicación en el

BO y con aplicación retroactiva al 1/1/2021.

Ganancias – Ley 27.617
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RG AFIP 5008 (BO 15/06/2021)

✓ Tributación reducida (sueldos brutos o promedios a fecha de

liquidación de entre $ 150.000 y $ 173.000): Debemos recurrir a la

tabla del anexo IV que nos indica valores mensuales de deducción

incrementada adicional (la ganancia sujeta a impuesto no es cero en

este caso).

✓ Modalidad de reintegros: El empleador debe “reliquidar” los

períodos mensuales que van de Enero a Mayo 2021 con los nuevos

beneficios y determinar el valor total a reintegrar. Se devuelve en 5

cuotas mensuales de Julio a Noviembre 2021.

Ganancias – Ley 27.617
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RG AFIP 5008 (BO 15/06/2021)

✓ Reducciones o aumentos de salario: Las deducciones son

híbridas. Se debe analizar mes a mes:

✓ El salario bruto del mes

✓ Promedio acumulado a esa fecha

Ganancias – Ley 27.617

EL MENOR

COMPARO CON EL LIMITE DE $ 150.000 O BUSCO EN 
TABLA ANEXO IV LA DEDUCCIÓN

IMPORTANTE: NO SE 
PIERDE EL BENEFICIO 

DE MESES 
ANTERIORES EN CASO 

DE AUMENTOS
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RG AFIP 5008 (BO 15/06/2021)

✓ Tributación del SAC: Los emolumentos mensuales (doceavas

partes) continúan solo en el caso del SAC gravado tomando como

parámetro el sueldo de cada mes.

✓ Interpretación:

✓ Si el sueldo de un mes arroja un monto menor a $

150.000, el SAC estaría exento. No se suma emolumento.

✓ Si por aumentos el promedio supera los $ 150.000

Ganancias – Ley 27.617

SE REAJUSTA EL TRATAMIENTO DE EXENTO QUE SE 
OTORGÓ OPORTUNAMENTE EN EL AJUSTE ANUAL
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RG AFIP 5008 (BO 15/06/2021)

✓ Tributación del Bono por productividad: Misma mecánica que el

SAC. En el mes de pago del bono habrá que evaluar si la

remuneración bruta mensual es menor o no a $ 300.000.

✓ Si por aumentos el promedio supera los $ 300.000

Ganancias – Ley 27.617

SE REAJUSTA EL TRATAMIENTO DE EXENTO QUE SE 
OTORGÓ OPORTUNAMENTE EN EL AJUSTE ANUAL
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Ejemplos – CASO 1
Ganancias – Ley 27.617
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Ejemplos – CASO 1
Ganancias – Ley 27.617
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Ejemplos – CASO 1
Ganancias – Ley 27.617
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Ejemplos – CASO 2
Ganancias – Ley 27.617



www.smslatam.com • © Copyright

Ejemplos – CASO 2
Ganancias – Ley 27.617
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Ejemplos – CASO 2
Ganancias – Ley 27.617
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Cargas de Familia

Ganancias – Ley 27.617

Deducción anterior

• Sólo admitía deducción de 
cónyuge e hijos.

Deducción Nueva Ley

• Se incorpora la posibilidad de 
deducir al “conviviente”.

• Aclaración decreto 336/2021: Se 
debe acreditar con inscripción en 
registro correspondiente.

Para integrantes de la unión basada en relaciones afectivas de carácter singular, pública, notoria,
estable y permanente de dos personas que conviven y comparten un proyecto de vida común, sea del
mismo o diferente sexo, que se acreditará según lo que indique la reglamentación.
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Cargas de Familia

✓ Se duplicará la carga de familia por hijos/as, hijastro/a en el

caso de que se trate de personas incapacitadas para el

trabajo.

✓ Deducción hijo/a aplicable a 2021: $ 78.833,08

✓ Deducción incrementada por incapacidad: $ 157.666,16

✓ Aclaración Decreto 336/2021: El incremento aplica

cualquiera sea la edad.

Ganancias – Ley 27.617



www.smslatam.com • © Copyright

Otras deducciones y exclusiones

✓ Se amplia la deducción de gastos por movilidad y viáticos con un tope de

hasta el 40% del MNI.

✓ Provisión de ropa de trabajo y al equipamiento del trabajador para uso

exclusivo en el lugar de trabajo.

✓ Otorgamiento y pago de cursos de capacitación en la medida que sean

indispensables para el desempeño de tareas.

✓ Reintegro documentado con comprobantes de gastos de guardería y/o

jardín materno-infantil de contribuyentes con hijos de hasta 3 años de

edad.

✓ Provisión de herramientas educativas para los hijos y pago de cursos

(Límite 40% MNI) Aclaración Decreto 336/2021: Aplicable a cargas de

familia y los cursos deben responder a planes de enseñanza oficial.

Ganancias – Ley 27.617
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¡ Muchas gracias !

escueladenegocios@smslatam.com
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